
INFORME DE GERENCIA 

INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA “AGRIVETUR CIA. LTDA.” POR EL EJERCICIO 

ECONOMICO DEL 2.010 

Señores Socios de: 

AGRIVETUR CIA. LTDA. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de 
Gerente General pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada 
por la Administración de AGRIVETUR CIA. LTDA., durante el ejercicio 
económico del 2.010 

1.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2.010 

Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2.010, la situación 
de la empresa ha sido favorable, en sus inicios de actividades. 

Los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la 
empresa se constituya de forma legal, laboral y empiece a realizar el giro 
normal de sus actividades. 

- Se analizado las posibles alianzas estratégicas con diferentes líneas de 
proveedores robusteciendo así las actividades comerciales de la empresa. 

- Se debe tener una politica publicitaria influyente de tal manera que los 

clientes conozcan de que se trata los productos y los servicios, donde está 

ubicado y que descuentos posee en ciertos casos. 

2.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS 

Cabe indicar a la junta general de socios, que todas las disposiciones tomadas 

por este organismo, han sido cumplidas a cabalidad por la administración, tales 

como el traspaso del inventario de ACTIPROF a la compañía AGRIVETUR 

CIA. LTDA; con todos los requerimientos legales. 

3.- HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2.010 EN 

EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 

Durante el año 2.010, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y 

legales, la empresa se ha desenvuelto en un ámbito normal y a logrado crear 

fuentes de trabajo directas para los moradores de la zona aledañas a la 

empresa, también a realizado perfiles de los diferentes puesto que necesitan 

cubrirse en la empresa para el arranque de operaciones. 
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4.- RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE 
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 
2.011 

La administración recomienda que se mantenga la situación patrimonial 
positiva de la empresa, con el fin de cumplir con los objetivos que persigue la 
misma, así como fortalecer la imagen ante sus clientes aun más de la que ha 
ganado hasta la fecha, tomando en cuenta que es la misma actividad 
económica, que solo se ha transformado de persona natural a personería 
jurídica. 

Para el ejercicio 2.011, se recomienda crear programas (ofertas y descuentos) 

y proyecciones a fin de incentivar el crecimiento de la empresa especialmente 

basados en estrategias para mejorar nuestra participación en el campo 

agrícola, pecuario y veterinario, ofreciendo los servicios a todo tipo de estratos 

sociales y por otra parte mantener una política racional para fa reducción de 

gastos. 

Adicionalmente se recomienda depurar el inventario con productos que 

mantienen poca rotación en el almacén, se debe estar actualizado con los 

requerimientos que da a conocer la Superintendencia de Compañías con los 

cambios que se necesita realizar con respecto a la transición de las cuentas 

contables de NEC A NIFF'S. 

Sin más por el momento, quedo de ustedes agradecido. 

Atentamente. 

    
     Dr. Er uran 
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